
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Transportes 
y Comunicaciones

Notificación de resolución de expediente sancionador
número S-1648/06.

Mediante la presente y para que produzca los efectos
legales previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, (B.O.E. nº 285, de 26 de noviembre), de Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a don MARCO
VINICIO ANDRADE CHAVEZ, cuyo domicilio se ignora, siendo
su último domicilio conocido en SARRIKOBASO, 44-3º C,
ALGORTA-GETXO (VIZCAYA), por esta Dirección General RESO-
LUCIÓN en relación con el referido expediente sancionador
cuyo contenido se transcribe:

ASUNTO:
Resolución de expediente de sanción núm.: S-

001648/2006.
Vistas las actuaciones del expediente sancionador núm.

S-001648/2006 instruído por la Sección de Inspección de
la Dirección General de Transportes y Comunicaciones
contra don MARCO VINICIO ANDRADE CHAVEZ, titular del
vehículo matrícula 1430-BNR , en virtud de denuncia for-
mulada por LA GUARDIA CIVIL DE TRAFICO mediante boletín
de denuncia nº 034117, a las 12:45 horas del día 01-03-
2006, en la carretera: A-8. Km: 148 por los siguientes moti-
vos:

CARECER DE AUTORIZACION ADMINISTRATIVA. (TARJETA DE
TTE.).

ANTECEDENTES DE HECHO:
Con fecha 02-06-2006 el Ilmo. Sr. Director General de

Transportes y Comunicaciones incoa el expediente san-
cionador de referencia, siéndole comunicado el día 13-06-
2006,25-07-2006 a don MARCO VINICIO ANDRADE CHAVEZ el
inicio del procedimiento sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Es órgano competente para la resolución de este expe-

diente la Dirección General de Transportes y Comunica-
ciones en virtud de lo que establece el Decreto 59/83 de 7
de octubre y el RD 438/98 de 20 de marzo.

El denunciado no ha contestado al pliego de cargos, por
lo que en aplicación del art. 13.2 RD 1398/1993, de 4 de
agosto, Reglamento de la Potestad Sancionadora el
Acuerdo de Iniciación es considerado Propuesta de Reso-
lución.

Conforme al art. 138.1a) LOTT, la responsabilidad admi-
nistrativa por las infracciones de las normas reguladoras
de los transportes regulados en la LOTT, cometidas con
ocasión de la realización de transportes sujetos a autori-
zación administrativa, corresponde al titular de la autori-
zación.

Se ha de tener en cuenta en aras a la graduación de la
sanción que se encontraba realizando un transporte, sin
la preceptiva autorización administrativa, con la consi-
guiente competencia desleal y desequilibrio económico en
el sector así como la incidencia del hecho en el sistema
general del transporte, a lo que se añade la falta de con-
trol fiscal sobre la actividad del titular.

Los hechos que se le imputan suponen una infracción
del ARTS.47 Y 103 OTT RTS.41 Y 158 ROTT; ARTS.142.25 Y 141.13 EN
RELACION LOTT, de la que es autor/a don MARCO VINICIO
ANDRADE CHAVEZ y constituyen falta LEVE por lo que, por
aplicación de lo que dispone el art. ART.143.1.K LOTT.

ACUERDA:
Dar por concluida la tramitación del expediente y esti-

mando cometidos los hechos que se declaran probados,
imponer a don MARCO VINICIO ANDRADE CHAVEZ, como autor
de los mismos, la sanción de 400 euros.

Contra esta Resolución puede interponerse recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Trabajo

y Desarrollo Tecnológico en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente al de la notificación de la misma
conforme a lo dispuesto en el art. 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Transcurrido el plazo anterior sin haberse inter-
puesto Recurso, deberá hacerse efectiva la sanción utili-
zando la Carta de Pago que deberá solicitarse en la Direc-
ción General de Transportes y Comunicaciones, en caso
contrario se procederá a su cobro por vía de apremio.

Santander, 2 de octubre de 2006.–El director general de
Transportes y Comunicaciones, Juan M. Castanedo
Galán.

ABREVIATURAS:
LOTT .- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT .- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1211/90 de

28 de septiembre).
O.M. .- Orden Ministerial.
OOMM .- Ordenes Ministeriales.
LRJPAC .- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo común ( L30/1992).
CE .- Constitución Española.
R(CE) .- Reglamento de la Comunidad Europea.

06/13148

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, se hace pública notificación de las resoluciones
recaídas en los expedientes sancionadores que se indi-
can, dictadas por la Autoridad competente, según los
artículos 28 y 29 de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, y la Dis-
posición Adicional Cuarta de la Ley 6/97, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, a las personas o entidades que a
continuación se relacionan ya que, habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía
administrativa, podrá interponerse Recurso de Alzada
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación del presente Boletín Oficial,
ante el señor ministro del Interior.Transcurrido dicho plazo
sin que se haya hecho uso del derecho a recurrir y, por
tanto, firme esta resolución, recibirá una notificación de la
Delegación de Economía y Hacienda informándole de
dónde y en qué plazo debe efectuar el pago.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección
de Derechos Ciudadanos y Seguridad Ciudadana de la
Delegación del Gobierno en Cantabria.

Santander, 9 de octubre de 2006.–El delegado del
Gobierno P.D., el secretario general (BOC 19 de diciembre
de 2003), Jesús Congregado Loscertales.

Nº Envío: 11C/06
EXPEDIENTE EUROS APELLIDOS NOMBRE DNI LOCALIDAD FECHA MULTA Nº

390000145606 300,52 Díaz Benito José Raúl 13788073A El Astillero 12/09/2006 11C/06
390000146106 300,52 Fernández Buenaga Raúl 72051860J Santander 12/09/2006 11C/06
390000124106 300,52 García Rada Néstor 72066713P Santander 08/09/2006 11C/06
390000123906 300,52 Gómez Santamaría Sergio 72055530A Santander 08/09/2006 11C/06
390000120706 390,66 Salcines Herrera Juan Pablo 13792647F Laredo 08/09/2006 11C/06

06/13553

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
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